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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DELnOlE.G.Q, LEGISLATIVO"
j SECRETARIA LEGfSLATlV*

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR P~" ~"~

RESUELVE:

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° / /
/ v

181/06.-

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

MESA DE ENTRADA

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 08 DE JUNIO DE 2006.-
\*
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VISTO la nota presentada por la Delegada Titular de la Asociación Argentina de
Derecho Procesal Dra. Gisela Guillermina ZENüRE; V

CONSIDERANDO
Que mediante dicha nota sol ici ta , se declare de Interés Provincial las "Conferencias

InttirdiscipUnarUis sobre Cuestiones de Derechos" a llevarse a cabo los'dias 15 y 16 de Junio del
corriente año, en las ciudades de Ushuaia y Río Grande.

Que las mencionadas conferencias, esta organizadas por la mencionada asociación que
nuclcn. a la gran mayoría de los mas importantes procesalistas del país.

Que las mismas son de suma importancia para la actividad cultural y científica que
redundará en tina verdadera oportunidad para que los profesionales del derecho, tanto en la actividad
liberal como en la justicia y en la administración, estudiantes del ámbito civil y de la Academia.Policial
pueden mantener contacto con doctrinarios de altísimo nivel intelectual y dei actual pensamiento del
derecho.

Que por todo lo expuesto, la suscripta ha considerado oportuno Declarar de Interés
Provincial las mismas, "ad-referendum" de la Cámara Legislativa.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución, de
acuerdo a lo establecido en la Const i tución Provincial, y el Reglamento Interno de la Cámara .

POR ELLO:

LA VICJSPRKSIDENTK 1" A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- DECLARAR de Interés Provinc ia l , las ''Conferencias ínterdisciplinarias sobre
Cuestionas de. Deredios" a llevarse a cabo los días 15 y 16 de Junio del corriente año, en las ciudades
de Ushuaia y Río Grande, de acuerdo a la nota presentada por la Delegada Titular de la Asociación
Argentina de Derecho Procesal Dra. Gisela Gui l l e rmina ZENERE; por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2".- LA presente resolución se dicta "ad referendum'1 de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaria Legislativa. Cumplido. Archivar.

RESOLUCIÓN DJÍ PRESIDENCIA N"

A/C Dirección de Apoyo y
Asistencia Administrativa

Legislatura Provincial

06 .

Leg ANGÉLICA GUZMAN
Vicepresidente 1° AíC Presidencu

Poder Legislativo
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ASOCIACIÓN ARGENTINA DE DERECHO PROCESAL

I 'OUBU LEGISLATIVO
siceHIÍTI'AR¡t\G ¡ sL/vnvA

Ushuaia, 11 de mayo de 2006.

Señora Presidenta de la Legislatura de la Provincia'*..

Sra. Angélica Guzmán

Su Despacho

r -

En mi carácter de Delegada Ti

la Asociación Argentina de Derecho Procesal [•

Provincia, tengo el agrado de dirigirme a uíU.o-'i,

solicitarle tenga a bien se declaren de Interés •

las "Conf er encías ínter disciplinarias sobr< <'-{.- - > - i :

Derecho" que se desarrollarán en la.s ciudades < J < !••

y Ushuaia los días 15 y 16 de junio próximo.

Dichas Conferencias son orqani

la Asociación antes mencionada, que núcleo ^

mayoria de los más importantes procesalistas '.k--L

que nuestra Provincia haya sido designado

desarrollo de una de sus jornadas resui»: < -• :•

importancia para la actividad cultural y c i <->n; í í i <

redundará en una verdadera oportunidad pa r. .•. u_.

profesionales del derecho, tanto en la act 1 vi íUj :¡

como en la justicia y en la administración, üstu-M a i .

ámbito civil y de la Academia Policial puedan m

contacto con doctrinarios de altísimo nivel i nt í? !.<-

del actual pensamiento del derecho, tanto má.s, .-.

todos nosotros cómo dificulta la distancia que nos

de las grandes ciudades el acceso a os t . « • i.

actividades y que por ello mismo no sea habitual co

lar de

•. esta

• in de

ncial

[.es de

•. Brande

Us por

•. gran

,is, y

a el

suma

- , ¡ , que

.- los

. beral

' • s del

ntener

••! ual y

/ihiendo

separa

po de

.ar con



acontecimientos como el que en esta oportunidad se plantea

en nuestra Provincia.

Disertarán en las dos jornadas los

siguientes profesionales:

La Dra. Angela Ledesma que es

actualmente Jueza de la Cámara Nacional de Casación Penal,

además de contar con una muy importante trayectoria en el

ámbito judicial/ doctrinario y legislativo dado que ha sido

coautora del proyecto del actual Código Procesal Penal de

la Provincia de Buenos Aires/-

La Dra. Rita Mili d*.- Pereyra, Juo:-:.-i • i<

la Cámara Federal de Apelaciones de Corrientes, <|Mier¡

también cuenta con una importante trayecLori a doctrin.i r i .1 y

es autora de numerosos trabajos acerca de la especial i ciad;

El Dr. Alejandro Verdaguer/ Juey.

Nacional en lo C i v i l , de la Capital Federal/ con < i ¡ ; , i

importante trayectoria en el ámbito doctrinario y en -a

docencia;

El Dr. Miguel Ángel Ciuro Cu í d¿nii,

investigador independiente del CONICKT, Directo! > í ¿ ¡

Departamento de Doctorado y Posgr>jdo de 1.1 F a c u l t . i - J - J - -

Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Licenciado y

Doctor, ¿demás/ en Ciencias Políticas y Diplomáticas, en'.re

otras importantes actividades en el ámbito de la docenc.i.¡ y

la investigación científica. ^̂ _̂—.

S,¡ 1 u do a la Srví. lî í̂ irdeni•)•' muy
<S \/ Xf

atentamente.

(X
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En la ciudad de Buenos Aires, a los veirmüii tilas ilcl irtis. de nú .-.o de 2i!"fi. ¡,v

rcoH¿a el PI EN ARIO del C ' O I M I U - Ejecuuvo tk- lu AAOP con !m s os. CVnxvieío.s

Regionales. Concurren ni encuentro el Sr PrcsitliíiMc iV l;i Asociaao . f>r. Uolxrio

lieri-zoncc, los Sres. íntegrank-.s iíi;l Comitu Ejecutivo. Hr^s, A¡;;;ol;t K. L<MUl3m¡i, ¡'í-ii;;

Mili de Petv.yra, Guillermo lünderle, Edunrüo OU'ív.;i y José Luh i-'itsuU •. el ííi ÍU-\r

de CuiínlüS, Dv. líduaixlo Pod^stii (!c O'-o y hi Srn ííecretnnií. Un¡. iMn'o; i U;1 Uj.1^ ÍJat iMM.

Asisten los Sres. Consejeros Regionales. Üiva. J t inu Cuiios Üiticri (U» ijlaia, t-L-i;i u.

^.), Efroin Quevedo Meadozji (Mendoza). Loretuo VUliH (Quilines >'«!«. Ba. .VM.

Alberto J. Teasonc (Junin, Peía. Bu A-s) . Aíiulfo Ai'rn¡miíi.i f-üvíi-í (C.>.k-lttr. l'cia. !)>

As.), Juan Curtos Viülejus (Corvienies), Muño E. KaniínUnr. Oii'los U EJo¡H't y Joryt-

A. Rojas (cUlOuüud Buenos Aircü), Anselma 1T. i¡u lio 1« Kú:i y 1 .¿ttur tciuiiníu

Rennclln (Córdoba). Aim LÍÍI C 'ust i l lo de Ayusji lTuc;uni!i/i). Abr»híi» Luiíi V;t)VÉi,:%

(Sania Fe), Gisela C. ZCIUMIÍ (Tierra dei t-'uego). ftuliín A m t i f ü i ' l'i'rulí?. <;alv:bi

(Sanliago del Uslero). Se encuentran prísiintes también los ¡isfX.i;nlo¡» L'Ji ;s. Mima A. tív

Keraitu Calvan, Ariel Bctforte, Lautaro Peralta GJÜV¿JI y O-or^inti V'i' uiíu Calvim

Se inicia lu reunión con las pul abras del Sr Pnisiduntií de ia AAD '. Dr. Uon/uucí;.

quien hací s«tv>r que. r/inrnrnv: c! proposito de trasladar lr.¿ sesiones n di: uiios lu¿ai'«» ílel

país, la próxima reunión del Comité tjtüjuiivü su rcaiuan'i en l:i CIMÍÍ td Uv Cymotior-..r * r J

Rív-idavia. Asimismo se. le.s ml 'ui i i iü qoe baila la oporiuntclad de eeM rvj-w la pr^Mm.;

reunión (21 de abril de! corriente.) los Consejeros Regionales potlríin niixr lleíjíir ,1 1,¿

Asociación sus propue.sia<; de ituiiu- piua ser iraudoa m ci pni\iiiiü ("uniíi. so f j ( » c i f m n i

Inforrrifl también el $r Pre^idenie de Ui AAQP que "TI !¿i se»ion dc-l Coiruiíí tijecuiívn

del día de la fecha se decidió que !a Asocuteiun lomará posuim [)•-• >lie,-\ iravív '.!;•

^•Declaraciones a las medios de prensa sobre letras nwuíucionaUs Miicul.iuos u!

'•<, VtmcíonnmientO Üel Küiicr Judicial, aiunly :.u UJUITIÍI vnmulació» c.nn ii uuícit» dr Ins



estudios proctó.ilas, Talts dt.-i.-U'ü.-K'ion^.s e.-uui'¿n uiapmuJiís v-n !;> diM'-'ii;.!! d • i f i s uilorci

democráticos y do los principios ueadó.micm y serán efeclundai con la prmienc a inherente u

la representación del conjunto de la Asociación.

Acto seguido hace saber a los Consejeros regionales1 sobre la creación de lo Kemuí

institucional, que estará dirigida por el 1>. Juan Pedio Calmu. la que SitKInn

aproximadamente en un par de meses También se i n v i t a a los Consejeros Kovjionakí; a

participar de la Revista, autírvaiicUi a su Director íníbrmacion nobrc los :u;im. .ades «n oiilñ

región, comc-n taños breves de fallos rclíitivoü a los ternas de los Congreso; de Derecho

Procesal y oíros- materiales de interés.

También se les encomienda l,i labor de preparar maierial que sirva d : i';u¡a para el

lialíimietuo de los temas en el próximu Congreso Nnciünsl, en especial. »c >piw fallos y

bibliografía a ese efecto y que difundan hib tictividades del Congreso

Fituilneme se les informa sobre la actualización de ia Página Web v -;e les solicita

que suministren material para su incorporación e.n J;i misma, tnlt;^ co.iVJ Proyectos

Nacionales y Provinciales de reforma o ric nuevas leyes en materia proeusal >• que agreguen

tnx fc.xUi.s Itíjjalct ;ictua]í/.adii.'í vigcnlcu cu cnda provincia.

A cui ' l inui íeiün üJgunos Consejeros Reí>ionale;< rcali/ .un inlbnnc.'íí iiolfr • b j^usi iú i» ou

sus Provincias \s a considerar, a saber:

Dr. Juan Carlos Viillejos (Corrientes)' Infomiu aobrc el runci mamiísíity <.lv

bistituios proccsalf.s en au Provinán \ sugiere que se propicie quu l;i l'oi^.iaoión (ie la-,

mediadores sea encomendada a la Universidades, de modo de asegurar |¡ cíipaciíación

académica adecuada de los mismos, pruputaia ic^pectú de lo cual los prescnus manirui-jitin

>-general acQiesión.

\ . Dra. Gisella Zcnere (Tierra del Fuego): Informa que han comBn¿:uki i t iabujíu pai'.i

'; la organización de Jomadas Preparaionas del Congreso Naciontil en su Pro vi icm, la (\w vn



razón de la distancia respecio de los grandes centros urbanos, r«|u<;nin el : ¿u rc.-iii/tición

conjunta con la Asociación de Maguados.

Dr. Héctor Eduardo Rcrtiiella (Córdoba): Sugiere que las reunión :s •plcniífiaí, con

los Consejeros Regionales se realicen alguna ve?, en el mtcfioi Uel ¡'¡¡¡i. k> c: .ic so

que será Tenido en consideración en el íuluro. Tumbiin suyitiie, lr:-wljdft ido j

recogidas-en diterent^? regiones de su Provincia, que oí Congrüso Nur. inr i l incluya ep su

ternario no sólo temas de reciente elaboración científica -aun no plasmados tm la U:\iiiliii.ioi-r

vigente-, sino tan\bién cuestiones prot-.edimentales. quv penmum u|jii i¡u/ u- el scrn-jto t j '>

Justicia en el país. Los presentes adhieran, y Inervando algunos que lamí icn cy tn-v.i-,<.:ii'u-.

incluir algún tema de uryani/.ación judicial.

Con lo que se da por terminada la reunión plunaria., 5temió las 21 U¡ h s , lirnuuuio ci

acia los miembros présenles del Conníi1 EJÜCUÜVO



r -n la Ciudad do Buenoo Ai rón , el vomiído.i de niutv.o <Ju ;.'00^, aien-J -• tn;i I'? ÍUJ.-ÍKI, .!•:

reúnen en la sede de la Asociación Argentina de Derecho Procesal,; ita en Esmcratiíñ
Í 5 7 1 . ¡lo uslfl Ciudad, los miembros integruntc:; do su 00111110 K j v j c v i í - v o , Di os. Roli in;!
Arazi, Angela Ester Ledesma, Jorge Walter Feyraiio, l 'ÁKmrdo Da vi 1 Otei/í. y Muño
Ernesto KaminkcrJunto al Secretario de la misma Dr. Alejandro C> sar Verclaguer, :t
fin de; p lasmar en este acia la rt-üncción def in i t iva de) Kslatuto •!<-• la Asociuciun
Argentina de Derecho Procesal, conforme fuera aprobado por Rcrolución Número
0[)0<J78 dü !u Inspección Gcncnil de Jus l ic in . de íhohn Kí de j u n t o di; 200 J .
ESTATUTOS. TITULO PRiiMhRO, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OB.ñ•"!''"!
SOCJAU ARTICULO 1° (Denominación) Con la denominación di "ASQCIAC1OM
ARGENTINA DZ TPEKECHO 1'KOCfcSAL'1 c! día y de octubre d : 1999. íochn tic
inieíaciún institucional, se aprobó el estatuto para consultar una asociación c iv i 1 ;¡¡)
riñes de lucro con domici l io legal en la Ciudad de 'Huonos Aires, •' con r-'^'íe en f . i
calle Esmeralda 871 de la Ciudad Autónoma d<:: Bui-noí; Aires ART1CI/LO ^
(Fincf;) La Asociación tendrá por objeto; ;i) Fomentar en lodo; los órdenC'S «i
progreso cicmífico de! Derecho Procesa! en sus d i s t i n t í i p ramar b) í -ac iJ i ta r el
conocimiento de la ICf is lac iñn. í l l r t r j i r n r a y j n r i c p r i n l e n c i n proccfi!': ; d:- ÍR Mact in y
de las di.slÍni;i5 provincias unjcnt inas . nicdiante ia or^uru sación de it;:»
correspondientes registros, c) Procurar la mejor ordenación • & los e.undio;;
procesales y de la enseñanza práctica, en Jas Universidades u I jas í i iu '^s de la malcría,
incluyendo las especíalizacionei: y maeslrííis de jxislgrado. d) Orpi-nixar con^rc'.sí):;,
conferencias y debates refr.rp.nltíi; al Dc.'rccho Proce;¡al y a I?, organi wción ji¡di',:i;il v
e¡i e^pL=oia! la de ¡jos Congreso? nacionales de esa disciplina, c) Cov-ir ibuir ;:. la
vinculación y al intercambio entre sus miembros y '.'on los inte ;nu',íes r.iu oír:!:-;

': míiicn'ns afuie:>, in ic r t j í sc ip l i t ic inas , complcmeiltíilíiü y las i l l S L I t tClOUOÍ «'"lie ¡3S
practiquen, í) Establecer relación con las revistas especializadas que ¡.e pu! ' l iquen e:i
la Argentina y en oí inundo y con otras asociaciones o ins t i tu tos del ia*íi j - j / ü cnainn
pueda redundar en beneficio m u t u o , g) Desenvolver todas aquel! ia ;!cü-/Íd^dcs .:
in ic ia t ivas nue contribuyan al mejora in icnlo de las actividades proc ;salr;;, a r;.'¡¡!'.r;¡r
el prf tf : l i ( j íu de ID Asociación o .1 cr.trcohai iu^ íu^ua (Je soh'tiííridiid 'iitrc: SíJS socn>s,
TITULO SEQl^IDO. CAPACIDAD. PATRIMONIO. R'liCURSOS SOCIALES.
ARTICULO 3°. La Asociación está capacitada para adquirir f - i enes raucblcy,
semovientes o inmuebles; enajenar, transferir, gravar, locar, y rea!Í7J r cualquier otro
acto jurídico, por cualquier causa o t i t u lo no prohibido por las norrias legales cis
videncia, pudiendo celebrar toda clase de actos jurídicos que tcnijun relación dirccU:
o indireeta con su objeto o coadyuven a asegurar su normal uncionaciitfnio.
ARTICULO -1" El pat r imonio social se compone de lo:> bienes c lie posee en la
aclunlid.id y de los que adquiera en lo sucesivo por ounlquicr t i t u l o j de los recuiM».-.
que obtenga por; a) Las cuotas que abonan los asociados; b) ..as reñías que-

"produzcan sui bienes; c) Las donaciones, herencias, K'gudos y subv meioiu:;; que le
••fueren acordada?; d) El producto de beneficios, nía;; y todo otro i n < rt:sti qun puetia
otitélier lícitamente. TITULO TERCERO. M1HMJ3KOS, CONUlCIOKuS ÜP-

..ADMISIÓN, OBLIGACIONES Y DERECHOS. ARTÍCULO 5°.I,, asociación se
' .íntegra con miembros individúale.1; t- instmicionales . ARTICULO 6° í>os miembro^.



i n d i v i d u a l e s son I tonunino1; , t i t u l a re s , conespondienk-:; y r jd l i c iün tc : , . AK'i ív . ' i j ! ¡ ;
7". Sun m i c i i i b i t i s HONORARJ08, las personas i n d i v i d u a l e s que f i !i;;y;ui
d i s t i n g u i d a e-xtraordinnrinmr.nli5 : por sus aportes c i e n t í f i c o s cu oí ¿rea del ! í c - i ü f l ' - j
Procesal ARTÍCULO K°. Tendrán calidad dn mu-mhios TiTUI AP.HS lo¡: nr : íuví 'n
c o i i u u r r i d u a Ja rumiación de iu Asociación y suscnptu el ;u:!a o ims í i lu t i» . a y í:r.
¡uitoridíidos provísoiuu. previstas on el ar t iculo 20 no i n c l u i d a s ya en alguna
categoría. ARTICULO 9". Serán t ambién miembios titúlate.1; aque l l a s p?¡'on;::-; a
quicnu.s acepte como (ales el Comité Kjecu l ívo . his que dobciñn n-.mn'i Iu-. -:i; : ¡ i ' - i ! ¡<" .
requis i tos :a) Ti lulu de abogado, o de Licenciado en Derecho, con una ¡u;! Í M U . I : Í : < ; Í
m in i í i i a de diez afíos desde la expedición de! mismo, l.r: a n l i y t w d i u i de t i l •-'. a i u - :
pudra sur di.spon.'í.Tfla por decisión fundada pnr eí Co tn i í i i Kj rcu t ivo , r:n U . . c ; r - r . - . ,
p r ev i s ión «-'u «I ú l d i n t ) [ larroTo. b) Resít ienein pcrj] i«in. : ! i !c L-I ¡ el pítís cj P e;ei:I;::
solicitud acampanada con su curr iculum vitac. Ademís podrán ser ñu '¡libio.-,
l l iu la i ' es , u ju ic io y dcci.síón del Comitó Bj«i.'u!iviíf t^uiene.1; [lOí.can l i l t i i r - N
universi tarios, de liccncintiiras. doctorariní,-, o equivalentes, en eepecirdií]: :ig;¡ di-
cíoncúir. r .o i : in l f i3 y c iencias polUivii i ) , u ulras nlinc. ' j , a i cmj i iu que el £ifidu.i*Ju : ^n:',ÍJl"-
estudios o invu.'iii^ucioncí; micuíidrfidns r;n I H K f l n / > y r(?rcridoc un c-l í iMiou l - - . 2' , •• -.¡•.!«.:

]:is donas condic iuues previstas en los precedentes inct:>os b) y c1 !,.;
c i ü l i .será hr.c.hn cu caün caso por n iayur in de voto.1) de io;¡ intc¡',r.iJ .•-•:• ; f i '

Comilc Ejecut ivo , en sesión especial, con quürum de más de ¡a imi ru J •);• ; . -L.
miembros . ARTICULO 10". .Son miembro? COKRtfSrnWDIF.N'! HIS las p i;.-n;r
re,%idci)leb en el ex i ran jc io a quienes dcsi^iu; el Comiié l í j t cu ' ivo . ;-.ui h . i i n 1 '
ncrcdilndo i 'cicvunles y s i in i i f ica t ivo; ; npoi'te.s ai LX"rcclu» ¡'roces;)! o p.ir.lcüuí. u í ' í i i ' . 1 - .
Ln •Jüsinníi ' . i iúit soi» liccha cun el quOnui i ] i revis to en c:| ¡ir.iculo 9''. ART ' t : ; i <
I ¡°. Podrán ser í i d i u i í i d a s cuino ADl-JERENTH,S !¡is puis i>nar . n>;ic:¡:i qur , c\* •. o ; : ! •
a lguno de los t i tu las previstos en el Artículo 9U, deücen con i r ibu i r a! lojjín Je ¡ < / . :
fines do h Aünuinc ión . Los \ibogaifvA í¡uc. nn fungan cumplidos uti": !!¡1(<:; t'-.'-ilí1 ,'¡:
Jh'ha tic ¿a tim(ricuífn:wnt sarán couÑíísrarít)?; sodus fiii/icrcnf^ wlvo tjiii1 ve //.-/,•
las circunftiiíic'nx lit: tLtccpcióirprwwfti^ un ul arí. 9. D'.'-!.""."ia;i ionuí ' ¡^>- .!c*:c¡,¡
pcrmcincnle en el pnls, y pre.sentur solicitud acoiíipíifiada con :,n:; ;-.¡]!n;cdt:!i •••' '.';
dü:ii¡/.nnr¡ón sci'á hyuha en c;idu cnso pur el CYuni íc I.ijiXuli > < > i l i 1 , ! nsOíl . - . i |;p", -,io •.•;•
el a i t í c u l o 9°. ARTICULO r¿°. vSon miembros TíTULARl'LS INS'l'íi 'UC'iO,11 AÍ..FS
los in.stilulü.s u -órganos •c^üivaloiite.s cuyo objeto- .vira eí Ocrcelio Pr^ i;vi::!,
períenceicntc.'í a Universidades estatales o privitdn.s, o eníidndc.s <!e en^cfi; ur.u n
i'nvestigaoiói] du nivel un ivu i i t i í ino , o asociaciones profesionales de ¡a Aix'i!" ^ i ; í . <'¡
las entidades que con fines .semejantes a los establecida1* po;1 !;i Asociac;'>¡i, M;

en una local idad o región del país, sol ic i lan su ¡¡filiación y í j l - icü; ; : : : v;¡
pui decisión del Comilé Lyccutivo ARTICULO J3 C ' . - .Son dcrtícho;; .le I-.»:*

mtcmbroí; li tu lares individuales: ü") Turnar parte en l;;s AsumbU-as "on vo^. y voio,
ocupar cargos de los órganos de la Asociación de acuerdo con hs dispo';ioio'.e:. de
este Bstatuio, b) Recibir todas las publicaciones de la Asociación en fbima p/u'un;1. o
con io.s ]'írr.oios difvrcitciadoí! en cada caun y tener acceso a ioda !u inlum ¡u'ii'ní
disprniíblí ' . : c) Promover idcuc o proyecto.') anic los ói'gauui d-.; la Asoci ü;iorv
ARTICULO 14 0, Son derechos de los miembros CORRF.SPONDIi/iKTB.S íoc; ir. íu:¡



enunciado'; para la calchona de t i t u l a r , con K M ^ U J J Ü U I I ik'l volt. ÁRTICO'!. f > i ."'• ''';"¡:i
derechos de los miembros ADHERBNThJS toma; piule do l¡ s Awrnhien ' ; . cor. -.o/
pero sin voto, y los establecidos en jos precédeme:1. incisos í ) y c) de! ruUeu¡o ¡i.
ARTICULO 16°. Son derechos de los miembros TiTULAKE: rNSTn'UCIONAI.PS
los establecidos en los incisos b) y c) (!-,:! a r t í cu lo i." ' . I. >? mitrmhio:! l i í i f h í r e ; :
institucionales actuarán en iodos \oc, c«ao:i por mtcrn cdio de niand. ' i i rnuj
su fíe/ tínteme ni e autorizado. No exiüte ¡noompaUbi l idad cíilr • la pencnrncM ;! m:
miembro ¡nstüuciona! y el carácter de miembro i n d i v i d u a l tic; sua iqui t f r cr»í<'¡Kirü! Ov;
Asociación. ARTICULO 17", Son oblaciones de todos Jos niembros: a) Cumpl i r
e! presente Estatuto y respetar las dedsione:' de los órnuno: de la A4>.!vu<:u:'ü i > i
Colaborar COIl la Asociación y o sus óryumv; i:jrf:mumc y íU- l ih -raí Í vos i-; .M'f-Di»:- l n : )

contribuciones establecida^ en el Art iculo 4" i.ncií.o aj de! pre:;. nle Hy.iülulo, cinc sc;síi
njaüa.'j por el Comité Ejecutivo. AK.'1'ICULCJ 18". Los miembros insumcio:::!';.".
cleber¿n realizar mía intensa labor de promoción, es t ímulo , pro "undi:-:acion y .1:t::-;!ó:;
del estudio de l:i iniHenu ju r íd ica proctisat y ammlmE:r; tc tí íbrinarüji rjr ¡;-. v,;,\
realizada a la Secretaría Genera! do la Asociación, remit iendo cun d ::ifor.rri¡>1 ropí ;-
o extracto de las inv^t i^ücioncs y trabajos oolcciivos o inü¡\s y rcsui'ji'.'r. d-1

las conferencias, curso í, etc. El informe de cada uño dob t r á .ser r c i i ü l i t l o con
anterioridad al 30 de abri l de! año s i g u i e n t e ARTICULO J l > c Ixss mie iobiv i i . i!.- i:¡
Asociación serán pa^ibleri de sancione:, con.'jisleiite;; en uíiKJncsUiOif.íj.1 ..
suspensiones u exclusiones; por transgresiones a este Hstn t i .to, espi'í::c¡;".
incumplimiento de las obligaciones establecida:; y por la u misión :lc a.;t<v. f i ü e
afecten ética u materialmente a la in .s t i tucMón l . n s sunriotu11, -A que :;<• roñare r;-.u-
artículü podrán ser dispuestas por resolución del Oomilé J.'jccu ivo, adüp[::;n poi ..'i.
tercios de votos en sesión con quorum de Iu mi!;jd m;'::; uno (!••.• -.u\¡ !:¡¡'.:jnhi'::. \>¡ •'. ' . <
Otocargo efectuado por el interesado. La resolucióíi será rccur ible por e.stTtli:, ;v,:;f
auto la primera Asamblea que se celebre TÍTULO CUAK'í O. AUTOKliV-.í '-L.S
PROVISORIAS. ARTICULO 20°.- Haytü tanlo :,e cousuh yan las auii>nd:i:¡^;
dcñnniviis de lu Asociación, serán autoridades pro\'isoriíis, luí que :¡u;i'.<.:r: del A-;!.i
constitutiva, en los s iguientes roles: a) Los presidente;?; l ionuri í ' ios doM1

Aüumblca del 8 de Agosto de W97 en la Ciudad de Corrientes, ya citad;
Enrique Palacio, Augusto Mario Morello, Cario;; J. Coícmbo y Julio
c-uieiles tendrán la.s funciones de Consejo Consultivo, conlbu; e con t:i
Un comité ejecutivo integrado por los Drc^s Roiand An/.j, R iberio O 1
Enrique M. Faícón, Angela E. Ledesma y J t j r j jc . \V. reyrano, .1 •-. .iyo CIHJ-J c
fimClones "alribm'da?. ;i I n ü auioriüiidt:;; re(','.i!^rcr, p rev i i i i i i J .n -¡ue ! i 'Mj:u!i i

//Consejeros regionales, de acuerdo con lo dispuesto por el art . ' 1", cuyo:; i ¡ t , m l : i
// regiones ye uncucnrr.m ratpbkx.ídy:, un <-:! Anexo 1. que fonim mrte clcp! prct.-.cr.tr
ÍA Un Suur^torio Clcincrii!, quo I C H Ü J Ú lus üetjere.s y arr. 'hnrl. 'nu'¡ :¡sipTUl..Ki:, ; • • > -

Estatuto al Secretario General. Esta función estará a car^o c l y - Dr. Jnr¿-.; A K'.
oportunamente designado. TITULO QUINTO rAPiTUU) 1. Aino(i-.!!V..l

.'. DEFINITIVAS. ARTICUI.O 71°.- Son nuionducies d,' la AsocMción: t . . i A..i¡:-,t
!'" .e].i'' Comité Ejecnii^n, el CnnKcjo Consul t ivo y los i%--r .rtj<¡nv. - r í . • ; ; i ' - ; i .
^CAPITULO II. DE LAS ASAMBLEAS. ARTICULO ü^"1- Habrá ¿o:; cí.>'-:



AoíMnbK'nc C'unyiíiloc: Orüii><iri:i<; y Kxlrnordinana:.;, Las Asimiblea:;- Oíd uun,'¿:¡
tendrán lugar una ves, cada das aE\os, dc-nlto del míucu de los Comyrusos Nac o¡mU;s
de Derecho Procesal. Tendrán las siguientes funciones, ¡i) Considcnií . ap¡ >bar o
'modificiir h mi'.mtinn, Hühnct General. Inventario, Cuenta vi e Gastos y r.ec irsos i,
infonnc del Revisor de Cuentas; b) Hlegir, en su caso, los miembros del p.'ou.uK'
Bjccutivo y del Órgano de lüsoalixíiciún, Titulares y Suplentes, c) Tiíüar cualquier
Munto incluido en el Orden drl i lh i d) Considerar ins usunlos que hay: n fticir.
propuestos por un mín imo del Diez por ciento de los socios en condiciones d • vot;i:;

presentadas coa una antelación de 30 días, o en el uetu de eonvuoutona en las
Asambleas HxtrnordinarioG. Rn cadn a fio s iguiente a aquel en que la Asunb lca
General QrdJnariu se realice conforme lo que empresa el présenle artíc.ilti, la.
asociación deberá remitir a la autoridad de c;nnirol, un resumen dul mv :nt;\;'io.
conforme al Ibnmilario tipo que menciona el Art. 23 de la Resolución Gene:al G/íiO
1UJ. AI\.T]CUI.Q 23".- Lus Asamblea;, ü.NtraoríIin.irias ¡icrün convuvurj^s .sien; 'jrc »jur-
el Comiló LSjceutivü lo estime necesario o cuando Jo solieit.cn el Veinte por e; íiito c]-.:
los mitínibror, asociados con dctcdiu n voto. GMQS pc;didu;¡ dt-.bmi'ni s<?r r > - j u r l ' i . . .
dentro de los U'cinia días de formuladoo y si no se tonusüií cu eonsiden-Jiúit !.i
solicilud o se negare infujidadamcnte a juichi de ¡a autoridad de ;ip!ic;t- ion, '...-.
procederá de conformidad a las nonnas legales que liymi la siUiU-rin AR' l lClM.- . 1

7,4".- L'dS Asanibleus L^u'ut «..üiivocaUas con no mono;; de veinte tÜHb t-lr. ;-mtf ;u-.ióu v
se infonnuri a los miembros asociados mc^liaulc c i r cu í a l e s ?. ü o n i i e i ü u cuvi; das peí
lo menos con diez días -de anticipación, debiéndose expirar iVwva, hora, lufw y
orden del día a con;-;Ídcrar. La misma virtualidad tündn'm Itis pulihoací tne-j ',;i
revistas jurídicas de circulación nacional. Con la misma anidación Jobciá p :nei:,e ,1
dispuoicióli HH los miembros asociados en el local ;,oeial la Memuna. :!iil¡nu'e
General, Invcnlar iu , Cuenta de Güi'los y Recurso;; e Informe del Oi'¡,ano úe
Fiscal i íución ARTICULO 25" - Cuando st sometan a consideración de la. A -.ainbliM
rcfonnas al Estatuto o Reyknnentos, el proyecto de !a;¡ n t i s r u a x debci^ p'inei.-.e a
di!'.por,iciún cJc los m'iembVós cnn no menos de diez días <lc anticipación IXn l,i¡;
Asambleas no podrán tratarse otros asuntos que los e.\pre:;air,entc i.oinpic¡) liJi^ -.-i:
el Orden del i l l t i ARTICULO 26°.- Las Asambleas se celebrarán válidaincntt, aun rn
lus casos íle reforma de] Eslylvilo y de disolución social, sea cual fucú; el ¡u. ncro di:
miembros presentes, media hora después de fijada en la convocatoria, si ÍUT« m. r.í
hubiera reunido yu la mitad más uno de los socios cu condicione:- de v i ta r Lar,
Asambleas serán presididas por qiuen la Asiurihlsri cít:si¡;nc u pUnuiidad de /olo:; do
los presentes. 111 presidenta será elegido pur la misma Ai-ambk-:i f )uicu ji-.r/ji ';:
presidencia sólo tendrá voto en. caso de empate. ART1C1.M .O 2T.- La;; iwv luciun-.:;-,
de las Asambleas, salvo disposición en contrario, se adoptaidn por mavmía ib.Hiltiid
de vo'os emitido.';por los mitmbros titulnrcs prouinifü, quícniis rio pudran I tttiir uta.1;
de UQ voto Los miembros del Comité Ejecutivo y del Oiv.ano uc L:i:jealÍ/.; c i rn . ¡;u
podrán volar en asuntos relacionados con su gestión. ARTÍCULO '.lo1''.- C randu >c
convoque a comicios o Asambleas e.o 'las. que deban reahv-'itsc irlcct, oncs U-.'
atltori.dude.-i, ^c conícccionrirá un padrón di: U.'s üiicml-irn-; un conUu' oiuif. ;ic
intervcnir, el que será puesto a exhibición de los asociado? con PC'Í//ÍÍ días •.!'.•



-

antelación a la fecha fijada puní el ucto en la ;,cde dt: la ; .socincióü. pudicmiu
formularse .oposiciones hasta cinco días anteriores al mismo. Lis oposiciones deben
resolverse en cuarenta y ocho horas. TITULO SEXTO. DEL CC tvüTK EJKCUTTVO.
ARTICULO 29° .. La A«nr.í¡ie¿óu icr¿ a¡rii;id¿ por un Comité ijeculivo Co!íi£f¡.'uío,
con rnnndato por dos añc^ ^unipuesio üc, cuíco miembros tiluiíü es y cinco miernbí'us
suplentes,'éstos últimos, en el orden de su elección, reemplaza'do a los liuilürvs en
caso de renuncia, ausencia o impedimento; tanto los miembro; titulare:; como lu:;
suplentes, distribuirán sus tareas conforme con el Reglamento Interno. Loa cargos,
que serán desempeñados por Jos miembros titulares, son: Presidí nie, Vicopfusidu'ni:'..
Secretario y dos vocales íiliüarcs. Los miembros do! Comiti L ¡ecurivo podrán v.:r
reelegidos. Por vía de rcg! tímenme ion uiterna se considerará lu conveniencia de . i b i i r
dos secretarias o departamentos en la Asociación, correspondicnl js a las ra;r.is penal
y civil. ARTÍCULO 30U,- El Comité- Ejecutivo será dcsiguado p )f la Asumuicu. pr,-r
simple, roayoria de los miembros titulares prc!¿erj(es. AJ\TíC'ULO 310.- .Se dysjV.n;íi\'ií:
Consejeros Recfonafp.s. « hu; peruonaj ¡luinmuüii^ por ios rmCfmrn^ ( ih i i su -yc <!o id
A^ciacíón <Jc IQ^ d ia t i i t i a s zonas o proviucitis de! pula. Cuando i slo no sucuiício o!
Comité Ejeculívo designará uno o más Consejeros Regionales ; los misinos íin.'.'s.
ARTICULO 32°.- En caso de vjicanr.ia transitoria o permanente, j or cualquier CÍHJSH.
de un cargo t i t u l a r del cojiiitc L'j'ecutívo, ¡a misma será cubioni en la íovina ijü«¡
prevea el Reglamento Interno que dictar dicho Comité. ARTICU1.0 33".- EJ Corníi-i
Ejecutivo se reunirá, como mínimo, cuda l iwj meses y además toda ve:: r¡m: sea
citado por decisión de tres de sus miembros, debiendo en c;tos ú l t imos cíisos
celebrarse la reunión dentro do los 30 días du formulado el pedido. ARTICULO >l° -
Son atribuciones y ubligacione_s del Comité Ejecutivo :a) Hjecuíy • las Resoluciom;*,
de la Asamblea y del Plenano, cumplir y hacer cumplir es"e Esíalulo y io--;
Reglamentos, inrf.rprclántJnioü en co¿u de dud», con caryo de dar cuenta ¡; !:i
Asamblea más próxima que se celebre, b) Ejercer la administració i y rcprc^cniac:i''i¡
de la Asociación, inclusive c! pude:' disciplinario, coníbrinu a ! > cli:¡pij«j:,íí) ¿:\o c). u) Couvocar a Asambleas, cí) ííe^oivcr la admisión i ¿ his }X"fi;í>itii:¡ -.;

instituciones que soliciten myrcjsar como nijtíinbrüs, o) Amor^suir, üij-spimu..'!,
relevar o expulsar a los miembros, í") Nombrar y rcmovüi a sus eitip eados y ti lodo ;••!
personal que fuere, necesario para el nünnal funcioiíanueiilo de la filídad, í'ijarlí.- ios
sueldos, g) Tomar las decisiones conducentes al cumplimiento :ie Jos ob.ít».íiv«^
científicos scfíalñdos en oí nr t ículo 2". h) Presentara la Asambleu C cncral Ordi/!ar¡.!
Ja Mcmuria, Balance üeneru!, ínvcntano, Cuerna du Uastos y Kccur: os c [iiioniio d^.!
Reviíor de Cuentas. Todos estos documentos deberán ser puestos ;n coiiocnniento
d& los miembros non h anticipación ¡aquerida por el artícu.o ?.5C' pi¡r;.i i.i
Convocatoria a Asamblea Ordinaria, i) Realizar los acto.--; que espccüiran los
•artículos' I .b 'ÜJ y concordantes del Código Civil, aplicables en su ••anir.icr juíííiico
con c'flrgo .de dar1 ííacata a la prmiera 'Asivmlilea que se ciilebrc-, sa" vo lo:» c.i.-.o.-, t)<;
adqu/sición'o-cntijcnación de bienes ni ices y const i tución de gravan.it nes sobre ósto-:.
en cuyo caso será necesaria b previa autorización por parte de la As..nibtea. j jDiciar
las Reglamentaciones nüCí.'í.'iriac ¡?«rs «1 oiLmpí i iu iu iuu Ue jas l'mai dades soc^alo.-..
incluyendo las relativas a b urgani/^ción cíe lus Congresos Naoinn; les de fVK-chr.



Procesal. ARTICULO 3.1".- Asimismo pata el d t i cnvv lv imie i i lu de sus !un..jniu;:¡ y|
Coniitc ejecutivo establecerá la forma y ]>crsona que ujincc/á c;ida neto cu ¡ uriictihu
en la l'unnn dispuesta por tíl Reglamento I n t e r n o dc.l Ounuli': I " i jceuuvo. AR i'I.CULÜ
30°.- Lil Cumilc bjeculivo dc.'.ignnrá un tlccreUinQ Geneiu l , «¿uy:u; fuiunoi es aenin
fi jadas cu el Reglamento interno de dicho comité, bl Seercuiriu Cicnciai il&buiá
asistir a lux Asambleas, a las sesiones del Comité y i\s reuniones dci í 'hnano de
Consejeros rcyiunulc.s, Uovui- el libro de Actos respectivo, I n - i i i n r la i jonwp miU:nei;t
y demás documentac ión de la Asociación, c i t a r a las reuniones dci Comiiú i !jccuí!\
y cumpl i r lodos los demás actos que le sean encarados eonfonnc a ;>\i i mcióu .y
jerurc¡iiía. /YRTU.'UJ..O '17° - P.l Comité Ejcciitivo dc::i(.iUHr;í un Tesorero, tur cuín fpir.
podrá recaer en alguno de sus miembros, cuyas funcione;;:., adcrruis de 1 cvar los
libros y demás cslados contables de la entidad, serán precisadas en d Re jiamcnin
Interno del Comité Ejoi^iltvn AUTK.'Ul.O 38".- Cuando por cunlqnir.T circí .nsUuitüt
el Comité Líjcculivo quedare en la mi[ )os ib i l idnd dü coivj i í lu i r quó ium, lo-, i i icinbki;>
restantes procederán dcnlro de los 20 días de quedar constancia Ivl iacicntc - le ciio, a
convocar a Asamblea General lixmíurüinaria a ios fine:; de dt^ii iccniplii?. Jilea qu=-
comple ta ran los nifindatos En la misma forma se proceder» ui c! MIJ: .ie.p.lo de
vacancia toi.iljji'.l nur.fpn Kn esic ülliino casi) el (Juib^ju Comuhivu v.uir.jlirrt (.un
lu convocntorifi pi-ecíta'da. lodo e l lo sin perjuicio de las rv.sponsubilid .des qu;*
incumban a los miembros renunciantes o que- hayan efectuado ;ib;uukmo c el car^.o
En este caso, ul Órgano que Kfcclúc la convocatoria, ya sean los míen bros del
Comité Ejecutivo o del Consejo Consult ivo, tendrá tudas las facultades na esarius c
inlicrcnlcs n lu celebración de la Asamblea o Comicios. TITULO SKPTL /i.0 DfrL
CONSIUÜ CONSULTIVO ART1CUUJ 39U.- E! Consejo Consulüvo XT¿ < csigiwiu
por lu Asamblea a propuesta de! Comilé Ejecutivo enuc ios miembros lunn raí ios ck
la Asociación. liste Consejo tendrá pur Funciones oricrUar y a-iusorcir ai Cnmilc
hJCCUUVO, SU! l'ueuitaUe:- lie dirección O adini í i i^I inwiúir . Üui j i i icmbiva .-j«nin

ví la l ic io i i . Además le compele :a) Asi .s l i r u las scsionü.s del Curnt l i i Ejecuth o c u n t i v i n
lo estime conveniente; b) Verificar el cumplimiento de las Leyes, EiUituiu:; y
Reglamentos, en especial en lo rclcrcníe a los dcrechus de los soc os y l.i.-i
Condiciones en que se otorgan lor. beneficios socinle;;; c) Cunvi.ic.¡ii n la .\},';inlÍ>lea
Ordinaria oiuuidu lu umiticra el Comité Cjccutivu; d) Solicitar la com-i cníori:i ;:
Asamblea Hií trnordinariu cuando lo jtii-.fjvic necesario, poiut'.udo In*. ¡tnteccd Jutc:; qui;
fundí imenian su pedido en conocimiento de ios auloridadcü compéleme:;, i uando .su -
negare acceder a clío el Comité Ejecutivo; TITULO OCTAVO. }£ LOS •
CONSEJEROS KÜGIONALlíy. ARTICULO' -1ÜV Lo^ Conscj«:rus Kerj,i jjjülrts M:
reuni rán en PLF.NAÍCÍO por convocatoria Y j u n t o a los micrnlii 'os dd Coiuiü
Ejecutivo al menos una ve/, al año. Serán sus íitriüuciontís considerui1 y íeso ver sobn;
las sedes propuestos para los Congresos Nacionales de Derecho Procesal > sobre las •
demás cuestiones incluidas en la convocatoria. Sus mándalos duraiáh d 35 aftas y
podríin. st;r nu';-v;uiicnlf. flc.'.iynadns o rcelcj^idoü PCRIUI coruispunJ^. AJ:TI(!l ll.O .
41".- J,a ücs iynaciún como Curi.syjciu Regional se hnrá en I'oimu lionoiari; y MHKHK
el '.Iwcnipcílo, dentro de lu zona respectiva, üc la^ sifiíiinnie:; fmicioues ::0 Miuilcn^i
v l i i v u l u a u í n l o r c n m b i o ooit p u r f i o t m c C i f j i u n u o ju r ld ic t t i : , nn su 7.1111:1 o (le .¡jais f\\:':.



«timen convcnie/iícs para el logro de ios fines tú; la A.sücifi:/ón; bj •üíbiíiKü :>!
Coíniíé Ejecutivo sobre fas actividades, pub/ícacJüiiiíS o i'Mud(< s que se JVJÍIÍ.VH en
eJ ámbito local, vinculados ;i ios objeiivos di: Ja /\socí¡jc/ón; $) Kcprcswtíür a J.i
Asociación en Jon ovios auspiciados por ella, que 50 rení/cen en su zunn di i,;i
participación principal en Ja organización de í;i¿' Jornadas KcgiC'iuííW preMí!r;:ion;j-
T1TULO NOVENO DE LA TOCALÍZAOON. AííTICÜ'LO -Í21.- La /¡sr;iJk«.;ir,u
socj'aí estará a cargo cíe un íiev/sur de Cuantas. q:)c ef«t,n'r.i la Asiiiübfi'-ü. üi:
inanc/nto de ambos durará da.-f años, [cníendo íiis .viííUi'eni -y a¿nbi/c)i>iií;.v y
nbJ/yacjo/ies. aj Examinar Jos libros y documentos de to A<;ocí,:. íüa por lo monos
cada Doce meses; b) Asísiir« /MU acaíyiies del Comiítí Ejectiiivc- cuando Jo
convynicniu; c) Kiscaíi'/^r Ja adminÍ5trnción y la percepción e mve:. iún tlti ha l
sociales, comprobado frccueníemente el e '̂íado de í¡¡ caja y i A ;.visicncra de h.t
títulos y valores de toda espewVí; cí) Dictaminar sobre !a Men oria, invenían;;
Bfilanop.-Oenora/IJ.y Cuenta do Gastos y Recursos pruscíiladus por e/ C'ynnic
Ejecutivo; TÍTULO DÉCIMO SEDi- AKTICU1.0 *J3°.- La Ajjociai ion fija su M'-dc
en Esmeralda 87J de la Ciudad de Buenos Aires, ríit/fícindu.vc J; accplacíóu de i
o/recimieofo formulado oportunamenic por J'T/NDfr$r. TJT'l LO DHC'iMí";
CIMERO DISOLUCIÓN ARTÍCULO 44V Leí Asamblea no po-'iá (iecjcí.ií ;j
disolución de la cníídad nn'cniros exista corno mínima cinciu nía HIÍCÍI¡|MOS
dispütísíos a sostenerla, quienes en ÍB( cayo ye nompronicioran i picservar eí
Cumplinjíento de Jos objetivos sociales y el funcionoinicnto d¡; .su; ory;[no:¿. ¡X-
hacerse efectiva Ja disoJución se designarán los fícjuídacftires que jodrúr/ ser; i:l
Comité Ejecutivo o cualquier oirá Comisión do inJeinbro,1; astjf-'acíos qitíí ia
Asamblea designare, -El Revisor de Cuentas dcbtird vii¡i¡ar í:i$ Of cracícíni;.; c!-
líquiducíón de: la Asociación. Unn vez pagadas las deudas, si h Jiub/tí/c. «í
remanente de los bienes se destinará a una üiuidad oficia/ o privad" cwn pur>oníi¡iu¡td
jurídicn, sin fines de lucro, esta ñJiini.i deberá ademas cilsr c.\*cjll;i de lo Jo gr;!\;jíik:;j
nacinnaí, províocíní y municipal y reconocida por la AJ'*JP, c-onroniu: lo •íülíírniiitj J,¡
Asamblea disolutiva. —— • - • - • -
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VISTO: e! expeaienis C nj '67S50I/ZQO') - • • - •

'ASOCIACIÓN ARGENTINA D£ DERECHO PROCESAL", • • • • •

CONSIDERANDO;

.Que ia_(*miajiri satisface ¡os requerírtnf;r.ior. esiabíecidoí- por el artice } '.O. ¿V¡y oí-"1;' n'Cfj
del Código Civil.

Ouc la présenle cncuaora ¡jn las 'scutííflcs ccr./;f:OJs a' £' lf-spíc:of Gsnijfoi oc' ¡o' iV!i-.
10 inc- oí. 21 Inc. a) y conccrdanies de la Ley ne 22 3 ! f j

i/

f or ^llo,

£L IHSPECTOft GENERAL DE JUSTICIA O : í A NACIÓN

R E 5 U E L V 1: :

ARTICULO 1°: Auiorí^uoc po'i) f-ncío"ior con i,t*Oi,!si 5ü yürscnc i'J! Üip1;;! í¡ :3 "ASyC!AC
ARGENTINA DE DERECHO PROCESAL" -

consiiluída e! 9 Oe Oclubie c;e 1S99. ••• • -•

y apsuébase su estatuóle fsjas lM.S/í2,^4/25 y 95 —- -

ARTICULO 2"; Regístrese, noliüquese y s/pida-.-c le-jiímonio dti i:>f fojas 5/5 13/10. r-r-
96. - _

La enlidad deberá dar cwnpiimiunio a los artículos 103 v 10-1 de i Reüg'uoiór. i.G J
{rubrica de libros).

Oportunamente, archívese

RESOLUCIÓN I.G.J. N* Q ¡J Q /\ 3

•i •! ijj üu en. ' . : ' • • '
•' -,•- v al f-i.'^ >". '- :' '•"

EÍ(Ü.V!Wí
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CERTIFICO: Que las copias qu<i se acompañan de IB \< jo cien o IK fcjn c¡er".c
once, corresponaen y son neies a sus originales ooraní ís en eme orgaiiií>i':w-
pertenecientes a! texto de estatutos de la ^nti'lad " ¿SOC1AC1OK
ARGENTINA DE DERECHO PROCESAL", por Resolución I.G.J. núniero
cuatrocientos seicnia y ocho di; fecha doce de junio c el arlo dos. mi! uno A
solicitud de la parte interesada, se expide el presen e y a efectos de ser
presentado ante quien corresponda, en Buenos Aires el ./einíisieíe de mayo cíe-.
SAO dos mil dos. - • : -

f


